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Desde hace algunos años, el Servicio de Administración Tributaria (“SAT”) inició una campaña para la regularización de los 
contribuyentes, para lo cual se les envían masivamente comunicados, invitándolos a cumplir con distintas obligaciones 
fiscales. Sin embargo, hemos detectado algunos comunicados apócrifos, en los cuales se solicita a los contribuyentes ingresar a 
unos “links” o enviar información confidencial con el objeto de “supuestamente” corregir sus obligaciones fiscales. Se 
recomienda extremar precauciones para prevenir algún robo de información.

Si requieren  asesoría sobre lo anterior, los abogados del área fiscal de la firma, estamos a sus órdenes para ampliar comentarios 
al respecto.

México D.F. a 18 de Marzo de 2010.


